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Como quiera que la sociedad Estrategia y Gestión Jurídica Ltda,

que actúa como secuestre dentro de este asunto, no dio cumplimiento a

los requerimientos que esta Dependencia Judicial le realizó mediante

los autos que militan en Pdfs. 142 y 109,  se dispone  relevarlo de su

cargo de auxiliar de la justicia. 

En  consecuencia,  se  DESIGNA,  como  secuestre  a

INMOBILIARIA  JURIDICA  COLOMBIA  SAS ubicado  en  la

DIRECCION CRA 8 NO. 11-39 OFICINA 319 de esta ciudad. Habrá de

posesionarse ante el despacho de manera virtual, dentro de los 5 días

siguientes so pena de relevo (art. 49 C. G. del P.).

El  auxiliar  de  la  justicia  deberá  aportar  copia  de  la  licencia

vigente como lo establecen los acuerdos 1518 de 2001, 7339 y 7490 de

2010 de la Sala Administrativa del C. S. de la J. – Circular DESAJ-010-

C0013 noviembre 30 de 2010, así como dirección y teléfono.

Además,  deberá  presentarse  en  5  días  luego  de  su  posesión

virtual, a la dirección del predio secuestrado, a efecto de procurar le

sea  entregado  el  mismo  para  ejercer  su  custodia  y  administración,

debiendo informar los resultados de su gestión en los 5 días hábiles

siguientes.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SR.
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